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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

5. M. e! Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. k 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
h Augusta Real familia.

^Gaceta 7 junio 1920).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: El párrafo 2.0 del artículo adicional de la 
ley de Reforma tributaria de 29 de abril dispuso que 
por este Ministerio se publique en la Gaceta de Ma
drid» en el plazo de sesenta días, el texto retundido de 
las disposiciones legislativas que regulan los diversos 
impuestos que son objeto de dicha ley, autorizando a 
variar la numeración correlativa de los artículos y a 
modificar la redacción de los mismos o de sus párrafos 
en la forma que exija el restablecimiento en el nuevo 
texto del sentido gramatical de lo que se refundan.

Las variaciones que la ley citada de 29 de abril in
troduce, en .cuanto a los impuestos de derechos reales 
y transmisión de bienes y sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, afectan a las disposiciones legislativas 
que los rigen únicamente en cuanto autorizan el apla
zamiento de pago de las cantidades liquidadas a tipo su
perior al 5 por 100, modifican conceptos y tipos de al 
tarifa de sucesiones y elevan también el tanto del im
puesto sobre los bienes de las personas jurídicas; varia
ciones que en rigor no pueden dar lugar a la relundi- 

ción de ¡os textos legales, salvo en lo que afecta a la 
tarifa, que en parte quedado profundamente modi
ficada. pues en cuanto a lo demás puede afirmarse 
que, limitándose las leyes anteriores a establecer las 
bases generales de los impuestos, conservan su redac
ción y forma actual, aun después de las modificaciones 

; que quedan apuntadas.
' Así, pues, publicada en la Gaceta de Madrid la nue- 
I va redacción de la tarifa del impuesto como anejo y 
¡ complemento de la Real orden de 25 de mayo último, 
’ debe entenderse cumplido el precepto legal al princi- 
¡ pío citado.
■ Mas como quiera que con posterioridad a la edición 

oficial de las Leyes y Reglamento a la sazón vigente, 
publicada por la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, se han dictado varias disposiciones, unas 
de carácter legislativo y otras meramente administrati
vas, hoy dispersas, es de grao conveniencia reunirías 
en un solo cuerpo, para facilitar su consulta y apli
cación.

Y, por último, habiendo advertido que por error, 
aunque meramente material, se consigno en el núme
ro 3y de la tarifa publicada con la Real orden de 25 de 
mayo último, y como nota final, que en las sucesio
nes »abintesrato» se recargarán con un 25 por roo las 
respectivas cuotas», y toda vez que ese precepto no 
puede tener aplicación en ninguno de los casos a que 
dicho número se refiere, debe ser suprimido.

Por las razones que anteceden,
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro

puesto por la Dirección general de lo Contenerse del 
Estado, se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. Que publicada ya en la Gaceta de Ma
drid la nueva redacción de la tarifa del impuesto de 
Derechos reales y transmisión de bienes, con arreglo 
a las modificacicnes introducidas en ella por la ley de 
29 de abril último, se entienda cumplido con ello,’por 
lo que al impuesto de derechos reales afecta, lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo adicional de 
Ja misma ley-



lí*

Segundo. Queda suprimido el párrafo final del nú
mero 37 de la tarifa reformada. .

Tercero. Por la Dirección general de lo Contencio
so del Estado se procederá a completar la edición 
oficial de las Leyes y Reglamento de ios impuestos que 
tiene a su cargo, adicionando a la misma la parte que 
a dichos impuestos se refiera de las leyes de 24 de di- j 
ciembre de 1912 y 29 de abril último, la Real orden 
de 16 de junio de 1917, el Real decreto de 6 de sep
tiembre del mismo año, el de 16 de marzo último 
y la Real orden de 25 de mayo próximo pasado, así 
como la tarifa reformada del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 4 de junio de 1950.—Domínguez Pascual — 
Señor Director genei’á^^e lo Contencioso.

•*n ¡.tiaceta 5 junio 1920;.

SBGCION SEGUNDA

35KEM8 CIVIL SS LA PSOTIMU M lAXAm
de Higiene y Sanidad pecuaria

CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del reglamento de Epi
zootias, se declara la enfermedad fiebre aítosa en el ga
nado ovino y capiino, en término municipal de Epila; 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funcionarios 
cumplir y hacer cumplir a los interesados las disposi
ciones reglamentarias, tanto en las circunstancias actua
les que a continuación se expresan, cuanto en las que 
las Autoridades señalen sucesivamente, a medida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial y a ios 
interesados. .

Sitio en que radican los animales enfermos: La Hoya, 
que es la zona declarada infecta, can linderos ostensi
bles, albergue y abrevadero. , '

Zona neutra limitante lia infecta: Míficiente.
Zaragoza, 3i de mayo de 192O.

El Góbefi ■ r
El  Ma r q u é s  d e  Al g a r a  pK Ge e s

SECCION QUiNT#

íTiitaiiBÍi it li S, 8. e ¡naortti Ciiid di ¡r m

Acordado por este Ayuntamiento ;a adquisición, 
mediante concurso, de trescientos pares de alpargatas 
de hombre y doscientos de mujer, con destino a los asi- 1 
lados de la Casa Amparo, se anuncia al público, para 
que los que deseen concurrir presenten sus proposicio
nes en el Negociado de Gobernación, en pliego cerrado । 
y extendidas en papel de la clase ii.a, con un sello mu- ' 
nicipal de o‘5o pesetas, acompañando muestras, en el 
término de diez días, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, fijándose la hora de las trece del último día 
de plazo para la terminación de admisión de proposi
ciones

La Corporación se reserva el derecho de hacer ¡a 
adjudicación a la proposición que estime más benefi- 
dósa, o desecharlas todas, si así lo cree conveniente a 
los intereses municipales.

Zaragoza, a 4 de junio de 1920.— El Presidente, Ri
cardo Horno.—Por acuerdo de S. E., M. Berdejo.

» * *

Co mis ió n  d e Mo n t e s

Aprovechamientos forestales por subasta 
para 1913 20.

Conforme a la base sexta del pliego de condiciones 
factiltativas para las subastas de aprovechainientos fo
restales en montes de la ciudad, durante el año forestal 
de 1919-20, aprobado por Real orden de 27 de septiem
bre de 1919, inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia de fecha 8 de octubre, la tercera subasta de los 
productos forestales no enajenados en ia segunda por 
falta de licitadores, tendrá lugar en los días y horas 
que a continuación se expresan, bajo el tipo de tasa
ción que en el mismo se mencionan. „ _

Día i5, a las orue, suoasta de 100 quintales métri
cos de esparto en el monte Litigio: tasados en pese
tas 127 5o. , . ,

Lo que se anuncia para conocimiento del publico. _ 
Zaragoza, 4 de jumo de 1920. —- El Alcalde-Presi

dente, Ricardo Horno. — El Secretario del Ayunta
miento, M. Bardejo.

* * *
Por acuerdo de está Corporación se saca a subasta 

pública el servicio de la inutilización de carnes y des
pojos insalubres del Matadero., mercados y estaciones 
sanitarias de esta ciudad, durante el tiempo de cinco 
años. . ...

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial, a las 
once horas del día inmediato posterior al en que ter
mine el plazo de treima días, contados desde el si
guiente al de ia publicación de este anuncio en el Bo 
l e t in Of ic ia l , bajo la Presidencia del Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue, con asistencia

««M M0"'to 

pievcnjdq’ ^n fa. |Yi|tnicGÍón £>ara lo contratación de 
servicios provinciales y municipales de 24 da enero de 
1905 y conloi me al plnígo de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaria municipal, no admitién
dose proposición que no sea en baja del tipo de mil pe
setas con que el Ayuntamiento subvenciona el seiytcio.

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones 
dentro del plazo fijado en la regla 4.' del artículo 17 
de la referida Instrucción, y con sujeción al modelo 
inserto ai fiíttl. haciéndolo en papal sellado de la clase 
1 i.a, con un sello mumeipai de 0'5.0 peseta? y en pliego 
cerrado, acompañando además la cédula Peyona* S°” 
rrienjí £ d resguardo del depositó que habrán consig
nado en la Cuja municipal o en la general de depósitos 
de la provincia, i^pm^a^te la suma de cien pesetas 
como depósito provisional, sih cuyo icquisito no po
drán lomar parle en la subasta.

Los licitadores que sean representados por otras per
sonas deberán acompañar poder notarial bastanteado 
por alguno dú los Letrados asesores D Marceliano 
Isábal o D. Pascual Comín. , . . ,

El rematante, dentro de los diez días siguientes al en 
que se le comunique oficialmente la aprobación de la 
subasta, ampliará el depósito hasta la suma del diez 
por cien del tipo anua! en que se apruebe y adjudique 
el remate, cuyo depósito definitivo no podrá retirar 
hasta la terminación del contiaio. _

Se hace constar que ha transcurrido el plazo de diez 
días, fijado en el articuló 29 de la Instrucción, sin quc 
se haya producido reclamación alguna.

Lo gastos de anuncios, papel y demás que se origi
nen en la tramitación del expediente serán de cuenta 
del adjudicaiario. , . .

Lo que se anuncia al público para su conocimient 
y efectos consiguientes.

Zaragoza, a 2 de junio de 1920. — El Presidente,
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Ricardo Horno, — Por acuerdo de S. E., Mariano 
Berdejo.

Modelo de proposición;
El que suscribe, habitante en L..., enterado del 

anuncio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia y pliego de condiciones que ha estado de mani
fiesto para la subasta del servicio de inutilización de 
Jas carnes y despojos insalubres del Matadero, merca- 
<jos y estaciones sanitarias de esta capital, por el tiempo 
de cinco años, se compromete a realizar dicho servi
cio por la suma anual de..... pesetas (en letra), para lo 
cual acompaña los documentos exigidos en el mismo.

(Fecha y firma.)

JthtoA DE PROPiED A OES DE GUERRA DE ZARAGOZA
El Teniente Coronel de Intendencia Jefe de Propieda

des de Guerra de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo procedeise, en virtud de 

o dispuesto en el Real decreto de 26 de mayo último 
D. O. núm. ii6),al arriendo, por concurso, de un 
ocal con destiño a almacén de paja del Parque de In
tendencia de esta plaza, se invita a los dueños de fincas 
que reúnan las condiciones apropiadas, para que pre
senten proposiciones pudiendo hacerlo todos los días 
laborables, de nueve a trece, en esta Jefatura, sita en 

~el Hospital militar de esta capital.
Las condiciones a que han desejetarse serán:
í.a El plazo de duración del arriendo será de cinco 

años, prorrogables de ano en año por la tácita, sin 
que pueda exceder de diez el total, incluidas las pró
rrogas ‘ '

2 .a El contrato empezará a regir desde el día en 
que se entregue el local, sin derecho a reclamación al- 
alguna.porei tiempo invertido en la tramitación del 
expediente.

3 .a El edificio ha de servir para almacenar paja 
con destino al establecimiento de referencia.

4 ." Se recibirá y entregará por inventario formado 
por el Cuerpo de Ingenieros.

5 .a Ser^o de cuenta del propiekirio los gastos de 
contribuciones, impuestos y demás cargas de la finca, 
ios de anuncios y ejemplares del contrato que sean ne
cesarios al uso de Guerra, los de inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, caso que proceda, así como las 
obras de •Entretenimiento y reparos de desperfectos oca
sionados por el uso natural.
■ 6 ^ Por el ramo de Guerra podrá ser rescindido el 
contrato si se suprimiera la dependencia que ocupa el 
edificio, se trasladase a otro propiedad del Estado, o 
dejara de consignarse en presupuesto el crédito respec
tivo para el pago de la renta estipulada.

7 .* Ha de tener una capacidad, como mínimun, 
para tinco mil quintales métricos de paja, habitación 
independiqpie para el guarda almacén y su familia, 
así como para poder alojarse un cabo y cuatro solda
dos.

8 .’ Deberá estar dotada de una báscula con sus 
anexos para peso de carros y tener además tránsitos 
espaciosos con puertas grandes para el acceso de éstos.

9 .* Estará enclavada, a ser posible, en plaza q calles 
- amplias para el fácil desenvolvimiento de los vehículos.

10 .* Será conveniente tenga compartimientos sepa
rados que facilite el suministro de unos, ínterin se Lle
nan los otros. •

1 ¡ / Que su cubierta o techumbre sea, a ser posible, 
impermeable y que su arranque tío sea inferior a diez 
metros.

12 .* El precio del alquiler no podrá exceder de 
doce mil pesetas anuales, que serán satisfechas por 

mensuali iades vencidas, a medida que la superioridad 
consigne fondos para ello.

El plazo para la admisión de proposiciones será el 
de veinte días, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 5 de junio de 1920.— Julio Ramón.

SülCC? ís. A ■ A

Plasencia de Jalón.
Terminado el tiempo reglamentario de exposición al 

público del repartimiento general en sus dos parles, real 
personal, según Real decreto de 11 de septiembre de 
• 9 8, se hace saber tanto a vecinos como hacendados 
forasteros, que los días 16 y 17 del mes actual, de seis a 
doce de la mañana, se recaudará en período voluntario, 
en la sala de la villa, el primer trimestre del año eco
nómico de 1930-21.

Plasencia de Jalón, 4 de junio de 1920.—El Alcalde, 
Antonio Olivito.

’HZGA’tftS DE PRjMfcRA INSTANCIA

b José Zau yoza y Guija»ro, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hagó'sabcr. Que pata pago de las responsabilidades 

en procedimiento judicial sumario esfablecido en la 
ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado y por ante 
mi actuación, por el Procurador D. Dionisio Lázaro, 
en nombre de D.a Asunción Larc$i Can^pos, contra 
D. Manuel Alonso Feiragut, D. José Alonso Ferra- 
gut, por sí y como padre de sus hijos menores Dolores 
y Julia Alonso Esquerra, D " Pascuah Ezquerra Lo
groño, p. Joaquín Bernardo de la Torre Monips y 
I) “ Carmen Alonso Ezquerra, cónyuges; D “Josefina 
Alonso Ezquerra, D.n Vicenta,Alonso Éz {petrel y don 
Manuel Alonso Ezquerra, sobre reclamación de tres 
mil pesetas de principal, intereses y costas, se saca a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, la finca si
guiente, radicante en esta ciudad:
, Una casa, sita en la calle del Refugio, antes Escuela 

de Cristo, demarcada con el número doce moderno, 
correspondiente al ciento sesenta y tres segundo, anti
guo, de extensión superficial que se igooru, de pisos, el 
del nivel a la calle y subterráneos en la parte anterior, 
firme y tres levantados en el interior o centro y firme 
y uno levantado a la parte posterior; confrontante por 
la derecha entrando en ella con horno de D a Fermina 
Arpal, por la izquierda y por encima de su fachada 
con casa de esta herencia, antes de D.0 Eusebia Gómez, 
y por detrás con casa de D. Fugenio Pellejero. Se 
halla gravada con un censo enfitéutico de un.- pensión 
anual de cuarenta y cuatro sueldos jaqueses, o sea diez 
pesetas treinta y cinco céntimos en javor de D. José 
Gallego, como usufructuario de los bienes del benefi
cio fundado por el Presbítero D. Cristóbal Ibáñez, de 
la Iglesia Parroquial de A randa de Moncayo: tasada 
en la escritura para que sirva de tipo en la subasta, en 
siete mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sito calle Democracia, l úmero se
senta y cuatro, se ha señalado la hora de las once, del 
día tres de julio, y se hacen las advertencias siguientes:

1.a Que no se podrá admitir postura alguna que 
sea inferior al setenta y cinco por ciento, del tipo que 
sirvió para la primera subasta.
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2? Que los licitadores deberán consignar previa
mente en este Juzgado, o en el estableciniiéntó destina
do al efecto, el diez por «iento del tipo de la subasta, 
para tomar parte en ésta, y exhibir su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; y

3/ Que los lutos y la certificación del Registro, 
obrante en ellos, comprensiva literalmente de la última 
inscripción de dominio pra- ticada y vigente y relación 
de todos los censos, hipotecas y demás gravámenes y 
deiechos reales a que está aleda la finca, estarán de 
manifiesto en la secretaría durante todos los días há
biles y horas de audiencia hasta el del remate; enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si les hubiere al crédito de la actqra, con
tinuarán subsistentes y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. ,

Dado en Zaragoza, a dos de junio de mil novecien
tos veinte. — José Zaragoza Guijarro. — P. D. de don 
Angel Arnáu, Vicente Arregui, Oficial habilitado.

Madrid.—Disi rito del Oosagreso.
Edicto.

Por el presente, que se expide en méritos délo acor
dado por el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, en los autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de Rspaña contra los esposos 
D. Blas Miguel Torrente y Alvarez y D.B Josefa Az- 
parren Irigoycn, sobre secuestro y enajenación de la 
finca hipotecada, se saca a pública subasta la misma, 
que consiste en lo siguiente:

Una casa en construcción en la ciudad de Zaragoza, 
calle de Rufas, número catorce y diez y seis, que cons
tará de semisótanos, cinco plantas o pisos y terraza; su 
extensión superficial es de doscientos sesenta y cinco 
metros y ochenta v cinco decímetros cuadrados; linda 
por su frente con dicha calle, por la derecha entrando 
con la casa número doce, propia de D.* Catalina Cam
pillos, por la izquierda con la casa número diez y ocho 
de D. Manuel Vidal, y por el fondo o testero con casas 
de los herederos de D. Bernardo Marco y otra de don 
Anastasio Cía ver, que tienen fachada a la calle Urrea. 
Que es la finca inscrita en el Registro de la propiedad 
de Zaragoza número cinco mil sesenta y nueve, folio 
doscientos seis, tomo mil ciento setenta y dos del ar
chivo, libro doscientos quince de la Sección primera, 
inscripción primera.

Y se advierte a los licitadores que su remate o subas
ta se celebrará doble y simultáneamente ante dicho 
Juzgado y ante el de igual clase de Zaragoza a que co
rresponda el cumplimiento del correspondiente exhor
to, el día cinco de julio próximo, a las doce horas; que 
se tomará como tipo de la subasta la cantidad de ciento 
quince mil pesetas, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes del expresado tipo; que 
para tomar parte en la subasta deberán consignar los 
licitadores el diez por ciento del expresado tipo; que si 
se hiciesen dos postur ts iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes; que la consignación del 
precio se verificará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate; que los títulos suplidos por cer
tificación del Registro se hallarán de manifiesto en la 
secretaría del que refrenda, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos oíros; y que las cargas o gravámenes an
teriores y pi eferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes; entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsasibi- 
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Madrid, diez y nueve de mayo de mil novecientos 
veinte.—El Secretario, Roque Novella.—V.° B.° —El 
Juez de primera instancia, José Prendes Pando.

PARTE NO OFICIAL
La Montananesa. ,

Con arreglo a lo que previene el artículo doce de los 
Estatutos de esta Sociedad, el Consejo convoca a 
Junta general ordinaria para el día 21 del corriente, a 
las diez de la mañana, en el domicilio social, Coso, nú
mero 54, principal, a fin de dar cuenta de la gestión del 
último año y demás asuntos que el citado Consejo se
ñale en la orden del día.

Esta, así como el balance e inventario, estarán de 
manifiesto en las oficinas, cuatro días antes de verifi
carse la mencionada Junta.

Para tener derecho de asistencia, será necesario, se
gún el artículo trece de les Estatutos, que los señores 
Accionistas depositen, hasta el 19 del corriente, diez o 
más acciones eir la caja social o los resguardos de depó
sitos que de ellas hayan podido hacer, en un estableci
miento de crédito de la capital, para poder dar una pa
peleta autorizando la asistencia, con expresión de los 
votos que cada accionista tenga derecho a emitir. '

Zaragoza, 2 de junio de .1920. — La Montananesa.-^ 
El Administrador general, Cesáreo Cajal.

La Azucarera Labradora de Calatayud 
en liquidación.

Cumpliendo con lo prevenido en el artículo 9.0 de 
los Estatetos, se convoca a los interesados y obligados 
en la liquidación a la Junta general ordinaria que ten
drá lugar a las seis de la tarde del día 28 de junio de 
1920, en la Cámara Agrícola Oficial de la provincia de 
Zaragoza, domiciliada en la calle de Fuenclara, 2- 
Tienen derecho de asistencia a la misma los que a la 
entrada presenten facturas de la liquidación compren
sivas de una o más acciones. Siendo el derecho de re
ferencia delegable, conforme a lo prevenido en ios Es
tatutos,

Zaragoza, 10 de junio de 1920.—-La Comisión liqui
dadora.

Saltos del Huerva y del Jalón.
Acordada por el Consejo de Administración de esta 

Sociedad la amortización de las 185 acciones, núme
ros 201 a 245 y 361 a 400, de la serie B, actualmente en 
circulación, se advierte a los poseedores de esos títulos 
que se verificará el día 3o del corriente mes una su
basta en los términos y condiciones que.figuran en el 
pliego que queda de manifiesto rodos los días hábiles, 
de cinco a siete de la tarde, en la oficina de la Socie
dad, Cuatro de Agosto, 36 y 38.

Zaragoza, 8 de junio de'1920. — El Secretario del 
Consejo de Administración, Carmelo Serrano.

Sindicato de riegos de Gartilán 
de Torres de Berrellén.

Para proceder al examen de las cuentas de ingresos 
y gastos del año 1919, se convoca a Junta general or
dinaria para el día 20 del actual y hora de las tres y 
media de la tarde, cuyo acto tendrá lugar en la secre
taría del Ayuntamiento.

Si por falta de número no pudiera tener lugar, se 
celebrará en segunda convocatoria el día 27 del mismo, 
a igual hora y en dicho sitio y en cuyo acto se tomará 
acuerdo con el número que se reúna.

Torres de Berrellén, 2 de junio de 1920.—El Presi
dente, P. O., Pedro Robles. .

Imprenta del Hospicio.


